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SESIONES ORDINARIAS

ORDEN DEL DÍA Nº 979

A. Giubergia. – Fernando A. Iglesias. 
– Daniel Katz. – María L. Leguizamón. 
– Mario R. Merlo. – Marta G. Michetti. 
– Carlos J. Moreno. – Alberto N. Paredes 
Urquiza. – Federico Pinedo. – Hilma L. 
Ré. – Juan A. Salim. – Rubén D. Sciuto. 
– Héctor D. Tomas. – Silvia B. Vázquez. – 
Mariano F. West.

Buenos Aires, 2 de diciembre de 2009.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fi n 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Apruébase el Protocolo de Modifi ca-
ción del Convenio Multilateral sobre Cooperación y 
Asistencia Mutua entre las Direcciones Nacionales de 
Aduanas, adoptado en Cancún –Estados Unidos Mexi-
canos– el 29 de octubre de 1999, que consta de ocho 
(8) artículos y dos (2) apéndices de veinticuatro (24) 
artículos y de seis (6) anexos respectivamente, cuya 
fotocopia autenticada forma parte de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
José J. B. Pampuro. – Juan Estrada.

COMISIONES DE RELACIONES EXTERIORES
Y CULTO Y DE COMERCIO

Impreso el día 25 de agosto de 2010
Término del artículo 113: 3 de septiembre de 2010

SUMARIO: Protocolo de Modifi cación del Convenio 
Multilateral sobre Cooperación y Asistencia Mutua 
entre las Direcciones Nacionales de Aduanas, adop-
tado en  Cancún, Estados Unidos Mexicanos, el día 
29 de octubre de 1999. Aprobación. (222-S.-2009.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Comercio han considerado el proyecto de ley en 
revisión por el que se aprueba el Protocolo de Modifi -
cación del Convenio Multilateral sobre Cooperación y 
Asistencia Mutua entre las Direcciones Nacionales de 
Aduanas, adoptado en Cancún, Estados Unidos Mexi-
canos, el día 29 de octubre de 1999; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 17 de agosto de 2010.

Alfredo N. Atanasof. – Juliana Di Tullio. 
– Ruperto E. Godoy. – Héctor E. Del 
Campillo. – Margarita R. Stolbizer. – 
Gloria Bidegain. – Eduardo P. Amadeo. 
– Horacio H. Quiroga. – Eduardo E. F. 
Kenny. – Marcelo E. López Arias. – Nélida 
Belous. – Rosana A. Bertone. – Patricia 
Bullrich. – Luis F. J. Cigogna. – Carlos 
M. Comi. – Alicia M. Comelli. – Gustavo 
Cusinato. – Liliana Fadul. – Hipólito 
Faustinelli. – Carlos A. Favario. – Héctor 
Flores. – Ulises U. J. Forte. – Irma A. 
García. – María T. García. – Miguel 
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a actividades que pudieran dar lugar a una infracción 
aduanera; información sobre si determinada mercadería 
exportada o importada, fue hecha legalmente e infor-
mación extraída de documentos aduaneros referentes 
a intercambio de mercaderías entre los territorios de 
las partes, que sean o pudieran ser objeto de un tráfi co 
ilícito fraudulento con relación a la legislación de la 
parte requirente. Las partes que tengan frontera en 
común deberán informar, previa solicitud, sobre los 
puestos aduaneros situados en la misma y coordinar el 
funcionamiento y horario de trabajo.

El artículo 4 contempla la asistencia mutua espon-
tánea, por la que las autoridades aduaneras se comu-
nicarán cualquier información que posean referida a 
operaciones irregulares que presenten o aparenten un 
carácter ilícito o fraudulento; medios y métodos de 
fraude; técnicas de lucha contra las infracciones adua-
neras; categorías de mercancías conocidas como objeto 
integrante de un tráfi co fraudulento; persona sobre las 
que se pueda presumir que cometen o pudieran cometer 
infracciones aduaneras y cualquier medio de transporte 
sospechoso de ser utilizado para cometer infracciones 
aduaneras.

El artículo 5, además de mencionar los procedi-
mientos tendientes a efectuar la solicitud de asistencia 
mutua, establece que las partes deberán designar a 
los funcionarios responsables de presentar y atender 
dichas solicitudes, comunicando esa designación a la 
Secretaría de Convenio, la que elaborará y distribuirá 
a las partes, el listado resultante.

El artículo 6 dispone que la autoridad aduanera 
adoptará, de conformidad con las leyes y reglamentos 
en vigor en su territorio, todas las medidas necesarias 
para la ejecución de las solicitudes de asistencia o 
cooperación, realizando dicho intercambio en forma 
directa entre los funcionarios responsables designados 
a tales efectos.

El artículo 7 establece que los resultados de la 
solicitud de asistencia deberá hacerse por escrito, 
agregándose copia certifi cada de los documentos re-
levantes. El artículo 8 se refi ere a la clasifi cación de 
la información recibida, la que deberá utilizarse bajo 
reserva de las condiciones que estipule la autoridad 
requerida y gozará por parte de la autoridad requiren-
te, de las mismas medidas de confi dencialidad y de 
secreto profesional que estén vigentes en el Estado de 
la autoridad requerida.

Una parte podrá negarse a brindar asistencia o su-
jetarla a ciertas condiciones, cuando estime que atenta 
contra su soberanía; infrinja el orden público, la segu-
ridad o sus intereses nacionales o violase los secretos 
industriales, comerciales o profesionales. Los gastos 
que ocasione la participación de expertos y testigos, re-
sultantes eventualmente, de la aplicación del convenio, 
estarán a cargo de la autoridad requirente.

Los artículos 11 y 12 hacen referencia a la solicitud 
de cooperación, por la que a solicitud de la autoridad 
aduanera de una parte, la autoridad requerida, prestará 

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Comercio, al considerar el proyecto de ley en 
revisión por el que se aprueba el Protocolo de Modifi -
cación del Convenio Multilateral sobre Cooperación y 
Asistencia Mutua entre las Direcciones Nacionales de 
Aduanas, adoptado en Cancún –Estados Unidos Mexi-
canos–, el día 29 de octubre de 1999, cuyo dictamen 
acompaña este informe, y que se somete a la sanción 
defi nitiva de esta Honorable Cámara, han aceptado el 
espíritu de la sanción del Honorable Senado, así como 
el de su antecedente, el mensaje del Poder Ejecutivo, 
y acuerdan en que resulta innecesario agregar otros 
conceptos a los expuestos en ellos.

Alfredo N. Atanasof.
Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 16 de julio de 2007.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un proyecto 
de ley tendiente a aprobar el Protocolo de Modifi ca-
ción del Convenio Multilateral sobre Cooperación y 
Asistencia Mutua entre las Direcciones Nacionales 
de Aduanas, adoptado en Cancún –Estados Unidos 
Mexicanos–, el 29 de octubre de 1999.

El protocolo cuya aprobación se solicita, tiene como 
propósito introducir modifi caciones al Convenio Mul-
tilateral sobre Cooperación y Asistencia Mutua entre 
las Direcciones Nacionales de Aduanas del 11 de sep-
tiembre de 1981, que fuera aprobado por ley 22.663, 
con el fi n de adaptarlo a las necesidades surgidas de la 
evolución de los procesos de integración que se vienen 
desarrollando en los Estados de América Latina, el 
Reino de España y la República Portuguesa.

El artículo 2 del citado protocolo, establece que 
las partes del convenio, a través de sus autoridades 
aduaneras, se brindarán mutua asistencia y coope-
ración e intercambiarán información para asegurar 
la aplicación de la legislación aduanera y prevenir, 
investigar y combatir las infracciones a la misma. La 
mencionada asistencia se podrá utilizar en todo tipo de 
procedimientos, incluyendo los judiciales y administra-
tivos; investigaciones o verifi caciones y resoluciones 
de determinación de clasifi cación arancelaria, origen 
y valor de las mercaderías, que sean relevantes en 
el cumplimiento y en la aplicación de la legislación 
aduanera de la parte requerida y dentro de los límites 
de competencias y recursos disponibles de la autoridad 
aduanera de dicha parte.

El artículo 3 establece la asistencia mutua a pe-
tición de parte, por la cual la autoridad requirente, 
podrá solicitar a la autoridad requerida, la informa-
ción relevante que le permita aplicar correctamente la 
legislación aduanera, incluyendo información relativa 
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toda la cooperación que le fuese posible para la mo-
dernización de sus estructuras, organización y métodos 
de trabajo. Dicha cooperación, comprende además, la 
puesta en marcha y el perfeccionamiento de los siste-
mas de capacitación técnica del personal de la autori-
dad aduanera requirente, intercambio de profesores y 
otorgamiento de becas o bolsas de estudio.

Los artículos 13, 14 y 15 se refi eren al Consejo de 
Directores Nacionales de Aduanas, que es el órgano 
colegiado encargado de la dirección y administración 
del convenio y estará integrado por los directores 
nacionales de aduanas de las partes; a las autoridades 
aduaneras, que son las autoridades administrativas de 
cada una de las partes con competencia para la apli-

cación de la legislación aduanera y del convenio y la 
secretaría, que es el órgano permanente encargado de 
asistir al consejo y a las autoridades aduaneras de las 
partes en la aplicación e interpretación del convenio.

La aprobación del presente protocolo contribuirá a 
la actualización de estructuras, organización y métodos 
de trabajo, previstas en el convenio de 1981, lo que 
permitirá una mayor efi cacia en el cumplimiento de 
sus objetivos.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 916

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto A. Fernández. – Jorge E. Taiana.


